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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR que se emite en alcance a la diversa número OIC/AR/00/637/6188/2006, publicada el 10 de mayo de 
2006, por la que se comunicó a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberían abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Farma Reaquim, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el ISSSTE. 

CIRCULAR No. OIC/UAJ/00/637/12955/2006 

CIRCULAR QUE SE EMITE EN ALCANCE A LA DIVERSA NUMERO OIC/AR/00/637/6188/2006 PUBLICADA EN 
ESTE ORGANO DE DIFUSION EL 10 DE MAYO DE 2006, POR LA QUE SE COMUNICO A LAS DEPENDENCIAS, 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI 
COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERIAN DE ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O 
CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DENOMINADA “FARMA REAQUIM, S.A. DE C.V.”, POR EL PLAZO DE 
TRES AÑOS NUEVE MESES; LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE SE CONFIRMO EN SUS TERMINOS LA 
RESOLUCION DE 10 DE ABRIL DE 2006, EMITIDA POR EL TITULAR DEL AREA DE RESPONSABILIDADES DE ESTE 
ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, EN LA QUE SE IMPUSO LA SANCION ANTES PRECISADA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
de aplicación supletoria, y 1o. fracción IV, 5, 6, 59, 60 fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento y, en cumplimiento a lo ordenado en los 
resolutivos segundo y tercero de la resolución de fecha 8 de agosto de 2006, que se dictó en el expediente 
número 637-I-012/2006, mediante el cual se resolvió el Recurso de Revisión Administrativa interpuesto por la 
empresa Farma Reaquim, S.A. de C.V., y por el que se confirmó en sus términos la sanción de tres años 
nueve meses, impuesta en la resolución de 10 de abril de 2006, emitida por el Titular del Area de 
Responsabilidades de este Organo Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado; en el sentido plasmado en los considerandos segundo y tercero de la referida 
resolución de 8 de agosto de 2006, esta autoridad hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en 
que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, se confirma en sus términos la 
resolución de 10 de abril de 2006, emitida en el expediente SAN/009/2006 por el Titular del Area de 
Responsabilidades del Organo Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en la que se determinó imponer a su representada la sanción administrativa 
consistente en que la empresa denominada Farma Reaquim, S.A. de C.V., por sí misma o a través de 
interpósita persona, no podrá presentar propuestas o celebrar contrato alguno con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como las entidades federativas sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios del sector público, obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, durante el plazo de tres años nueve meses. 

Una vez publicada la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, concluirán los efectos de la 
presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 22 de agosto de 2006.- El Titular del Organo Interno de Control en el ISSSTE, José 
Villagrana Robles.- Rúbrica. 
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CIRCULAR que se emite en alcance a la diversa número OIC/AR/00/637/6324/2006, publicada el 12 de mayo de 
2006, por la que se comunicó a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberían abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Constructora Jaden, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el ISSSTE. 

CIRCULAR No. OIC/UAJ/00/637/12836/2006 
CIRCULAR QUE SE EMITE EN ALCANCE A LA DIVERSA NUMERO OIC/AR/00/637/6324/2006 PUBLICADA EN 

ESTE ORGANO DE DIFUSION EL VIERNES 12 DE MAYO DE 2006, POR LA QUE SE COMUNICO A LAS 
DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERIAN ABSTENERSE DE ACEPTAR 
PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DENOMINADA “CONSTRUCTORA JADEN, S.A. DE 
C.V.”, POR EL PLAZO DE TRES MESES; LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE SE CONFIRMO EN SUS TERMINOS LA 
RESOLUCION DE 10 DE ABRIL DE 2006, EMITIDA POR EL TITULAR DEL AREA DE RESPONSABILIDADES DE ESTE 
ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, EN LA QUE SE IMPUSO LA SANCION ANTES PRECISADA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

de aplicación supletoria, y 1o. fracción IV, 5, 6, 59, 60 fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo tercero de la resolución de fecha 17 de agosto de 2006, que se dictó en el expediente  
número 637-I-013/2006, mediante el cual se resolvió el Recurso de Revisión Administrativa interpuesto por la 
empresa Constructora Jaden, S.A. de C.V., y por el que se confirmó en sus términos la sanción de tres 
meses, impuesta en la resolución de 10 de abril de 2006, emitida por el Titular del Area de Responsabilidades 
de este Organo Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado; en el sentido plasmado en el considerando segundo de la referida resolución de 17 de agosto de 
2006, esta autoridad hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, se confirma en sus términos la resolución de 10 de abril de 2006, 
emitida en el expediente SAN/074/2005 por el Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en la que se 
determinó imponer a su representada la sanción administrativa consistente en que la empresa denominada 
Constructora Jaden, S.A. DE C.V., por sí misma o a través de interpósita persona, no podrá presentar 
propuestas o celebrar contrato alguno con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
así como las entidades federativas sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios del sector 
público, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, durante el plazo de tres meses. 

Una vez publicada la presente circular en el Diario Oficial de la Federación, concluirán los efectos de la 
presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de agosto de 2006.- El Titular del Organo Interno de Control en el ISSSTE, José 

Villagrana Robles.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que se deja sin efectos la inhabilitación 
impuesta a la empresa Abastecedora Técnica del Golfo, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 18/578.1/1419/2006 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE SE 
DEJA SIN EFECTOS LA INHABILITACION IMPUESTA A LA EMPRESA DENOMINADA ABASTECEDORA TECNICA DEL 
GOLFO, S.A. DE C.V. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 

fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 8, 9 primer párrafo y 95 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, y en cumplimiento a lo ordenado en el punto segundo del acuerdo 
emitido por el Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en Pemex Petroquímica, 
de fecha 18 de agosto de 2006, se hace de su conocimiento que queda sin efecto alguno, la Circular número 
18/578.1/1212/2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de agosto de 2006, respecto de la 
inhabilitación que le fue impuesta mediante resolución fechada el 26 de julio del 2006, a la empresa 
Abastecedora Técnica del Golfo, S.A. de C.V. 

En virtud de lo anterior, se les hace de su conocimiento que la empresa antes señalada, a partir del día en 
que se publique la presente Circular, podrá participar en la presentación de propuestas y celebrar contratos 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, hasta en tanto se resuelva en definitiva el Juicio de Amparo 
número 489/2006-III que interpusiera la empresa en comento, ante el Juez Noveno de Distrito en el Estado, 
con sede en Coatzacoalcos, Veracruz. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 18 de agosto de 2006.- El Titular del Area Responsabilidades, Luis Guillermo 
Pineda Bernal.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el C. Leobardo Campero Herrera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SANC.0003/2006 

CIRCULAR No. 18/578.1/1261/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL 
C. LEOBARDO CAMPERO HERRERA. 

Oficiales mayores y equivalentes  
de las dependencias y entidades  
de la Administración Pública Federal  
Procuraduría General de la República  
y de los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV, 61 y 62 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo tercero del oficio número 18/578.1/1260/2006, de fecha 14 de agosto de 2006, que se dictó en el 
expediente SANC.0003/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado 
al C. Leobardo Campero Herrera, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicho proveedor, de manera directa o por 
interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, por un 
plazo de tres meses contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular.  

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 
Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 21 de agosto de 2006.- El Titular del Area Responsabilidades, Luis Guillermo 
Pineda Bernal.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Asesoría Estrategia Total, S.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR IFAI/OIC/301/06 POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE 
LA REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA ASESORIA ESTRATEGIA TOTAL, S.C. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8  
y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 6 y 7 
segundo párrafo, 59, 60 fracción I y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 69 de su Reglamento, y en cumplimiento con lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio número 
IFAI-OIC-293-06, que se dictó en el expediente número OICR-SN-002-06, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento administrativo incoado a la empresa Asesoría Estrategia Total, S.C., se hace de su 
conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público con dicha empresa, de manera directa o por 
interpósita persona, por un plazo de tres meses contado a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a veintidós de agosto de dos mil seis.- El Titular del Area de Responsabilidades  
y Titular del Area de Quejas del Organo Interno de Control en el Instituto Federal de Acceso a la Información 
Pública, Sergio Humberto Carrión Esparza.- Rúbrica. 


